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OFICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en

tos Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domioilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.

Anuncios procedentes de la Excelentísima

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas
trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 alaño.

Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 peseta y
ídem judiciales, linea o fracción 1,00

—
ídem oficiales, lineao fracción 0,90

—
ídem particulares 1,50

—
OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha

TBLHFONO 12.642.
—

APARTADO 820
Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,

calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.
—

Fuera de esta _Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de aoono en letra de fácil cobro.

Número si¡uelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particu lares, 60 céntimos.

Corporaciones municipales en que es
té vacante el cargo de que queda he
cho mérito.

instancias, durante cuyolapso detiem-
po el Gobierno civil remitirá a los
Ayuntamientos yDiputación respecti-
va la relación circunstanciada de los
que en el Gobierno hayan presentado
las solicitudes, las Corporaciones en
Pleno serán convocadas a sesión ex-
traordinaria a fin de proceder y desig-
nar reglamentariamente, de entre
los solicitantes, el que haya de des-
empeñar laSecretaría, dando cuenta
inmediatamente al Gobierno civil y a
la Dirección general de Administra-
ción de la designación hecha, con re-
misión de certificación del acta; el
acta de nombramiento deberá estar en
el Ministerio en el plazo máximo de
treinta días, a contar desde la termi-
nación fdel marcado para recibir las
solicitudes.

último del artículo 22 del Reglamento
orgánico de 23 de Agosto de 1924.PART OFICIAL

Lo que de Real orden pongo en co-
nocimiento de V.I.a los efectos opor-Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
8S. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
sa importante salud.

5.° Los Gobernadores ante los que
se presenten las precitadas instancias,
al terminar el plazo que se otorga pa-
ra la presentación de las mismas, co-
municarán a cada uno de los Ayunta-
mientos interesados relación circuns-
tanciada de los individuos que hubie-
ran solicitado cada una de las Secre-
tarías anunciadas ,añadiendo ,respecto
a los aspirantes, la circunstancia que
aparezca en el escalafón provisional
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta-
miento, de conformidad con los pre-
ceptos de lá Real orden de 8 de No-
viembre de 1925, o en la Real orden
de 30 de Marzo del corriente año, pu-
blicando la relación de opositores
aprobados y sobre los que no figuren
ni en una ni en otra de las precitadas
disposiciones, reclamarán los oportu-
nos datos a la Dirección general de
Administración de este Ministerio.

tunos

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 10 de Diciembre de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO

De igual beneficio disfrutan las
&emás personas de la Augusta Real
Familia.

Señor Director General de Adminis-
tración.

Relación que se cita

Albacete.— Tobarra, 6 000 pesetas
Alicante.

—
Villena, 7.750 pesetas

Almería.— Albox, 6.000 pesetas.MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Avila.

—Ayuntamiento (capital),
8.500 pesetas; Candeleda, 5.000; Bar-
co de Avila,5.000.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Existiendo número sufi-

ciente de vacantes de Secretarios de
Ayuntamiento de primera categoría y
una de Diputación Provincial,

10. El concursante designado por
el Pleno de la Corporación respectiva
para ocupar la Secretaría vacante en
la misma, tomará posesión del cargo
dentro del plazo de treinta días, que
las disposiciones legales vigentes le
conceden, acreditando, previamente,
ante la Presidencia de la Diputación o
del Ayuntamiento, por medio de los
certificados oportunos, que observa
buena conducta moral y que no está
procesado, de cuya posesión, cumpli-
dos que sean los requisitos antes men-
cionados, deberán asimismo las Cor-
poraciones dar cuenta seguidamente
a la Dirección General de Adminis-
tración y al Gobierno Civil respec-
tivo.

Badajoz.
—

Llerena, 5.000 pesetas;
Ribera del Fresno, 5.000.

Baleares. -Algaida, 5.000 pesetas.
Barcelona.

—
Villafranca del Pana-

das, 6.000 pesetas.S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer:

6.° De igual modo e inmediata-
mente, después de transcurrido el
plazo de presentación de instancias,
las Corporaciones, por conducto de
sus respectivos Presidentes, comuni-
carán a los Gobiernos civiles respecti-
vos los nombres ycualidades que con-
curran en los aspirantes que hubieran
solicitado directamente, ante las Cor-
poraciones antes citadas, tomar parte
en el presente concurso.

Cáceres.
—

Malpartida de Plasencia,
5.000 pesetas.1.° A partir de la publicación en

la Gaceta de Madrid de esta disposi-
ción ydurante el plazo de treinta días
hábiles, queda abierto concurso para
cubrir las Secretarías vacantes de
Ayuntamientos de primera categoría
y Diputación Provincial que figuran
en la adjunta relación.

Santa Cruz de Tenerife.— San Se-
bastián de la Gomera, 5.000 pesetas.

Cádiz
—

Tarifa, 6.000 pesetas

Las Palmas.
—

Haria, 5.000 pesetas
Ciudad Real.

— Miguelturra, 5.000
pesetas; Manzanares, 7.000; Malagón,
5.000; Tomelloso, 7.000; Almagro,
6.000; Viso del Marqués, 5 000.2.° A este concurso podrán acudir

todos los señores que pertenezcan al
Cuerpo de Secretarios de la indicada
categoría, incluidos en el escalafón de
su clase.

Córdoba.
—

Bélmez, 6.000 pesetas;
Fuente-Palmera, 5.000.

7.° Las dudas que puedan surgir,
tanto en los Gobiernos civiles como a
las Corporaciones respectivas, sóbrela
capacidad o circunstancias de los so-
licitantes, deberán consultar a la Di-
rección general de Administración,
que las resolverá con vistas del expe-
diente personal de cada interesado.

La Coruña.
— Arzúa, 6.000 pesetas;

Coristanco, 6.000; Fene, 5.000; El
Pino, 5.000; Neda, 6.000; Sobrado,
5.000; Puebla del Caramiñal, 6.000;
Padrón, 5.000.

3." Para solicitar la plaza de Se-
cretario de Diputación que está va-
cante, y que se proveerá por el pre-
sente concurso, los aspirantes, ade-
más de figurar en el Cuerpo de Secre-
tarios de primera categoría, tendrán
qne acreditar de un modo fehaciente
que poseen el título de Abogado, a no
ser que en la actualidad sean Secreta-
rios de Corporaciones provinciales, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 19
del Reglamento de 2 de Noviembre
de 1925.

11. En el caso de que las precita-
das Corporaciones dejen transcurrir
los plazos legales sin resolver el con-
curso, en el que acuerden no resolver-
lo o en el que hagan un nombramien-
to ilegal, se las considerarán decaídas
indefectiblemente de su derecho y de
conformidad con lo taxativamente dis-
puesto en el artículo 28 del Reglamen-
to, procederán, sin demora, a elevar
las relaciones, documentos presenta-
dos por los solicitantes y certificacio-
nes de los acuerdos que hayan adop-
tado, a este Ministerio, para hacer el
nombramiento de concursante al que
asista mejor derecho, con arreglo a las
normas actualmente establecidas.

Guadalajara. —
Diputación (Capi-

tal), 10.000 pesetas; Pastrana, 5.000.

Granada Paúl, 5.000 pesetas

8.° Solamente seráobligatoriopara
tomar parte en este concurso, acredi-
tar por los Gobiernos civiles que el
interesado pertenece al Cuerpo de Se-
cretarios de Ayuntamiento de primera
categoría, con referencia a las dispo-
siciones de que se ocupa el número 5.°
de esta Real orden, sin perjuicio de
que los que soliciten la Secretaría de
Diputación vacante y no desempeñen
este cargo, justifiquen necesariamente
su cualidad de Letrados, bien enten-
dido, que todos los concursantes que-
dan en libertad de presentar los do-
cumentos acreditativos de méritos
especiales.

Huelva.
—

La Palma, 5.000 pesetas;
Cortegana, 5.000; Villalba del Alcor,
5.000.

Huesca.
—Ayuntamiento (Capitel),

6.000 pesetas.
Jaén.

—Rus, 5.000 pesetas; Mengí-
bar, 5.000; Torres del Campo, 5.000.

4.° Los concursantes solicitarán
las vacantes que se enumeran a conti-
nuación o en instancias dirigidas a los
excelentísimos señores Gobernadores
civiles, o en escrito elevado al Presi-
dente de la Diputación y a los Alcal-
des de las Corporaciones cuya Secre-
taría esté sin proveer; en el primer
caso, en una sola solicitud pueden pe-
dir ia vacante existente, y en el se-
gundo, se dirigirán por separado a
cada una de las Presidencias de las

Logroño.
—

Torrecilla de Cameros,
3.000 pesetas.

Lugo.— Abadín, 5.000 pesetas; Ta-
boada, 6.000; Pol, 5.000.

12. Los Gobernadores Civiles da-
rán las órdenes oportunas para que se
inserte esta soberana disposición en el
Boletín Oficial de la provincia de su
mando, y los Presidentes de las Cor-
poraciones municipales cuidarán asi-
mismo de la publicación del anuncio
a que se hace referencia en el párrafo

Málaga.— Vélez Málaga, 8.003 pe
setas; Villanueva de Algaidas, 5.000

Orense.
—Avión,5.000 pesetas; Me

llón,5.000: Irijo,5.000; Borras, 6.000
Pontevedra.

—
Forcarey, 6.000 pe

setas; Creciente, 5.000.9.° Después de que pasen quince
días de la terminación del plazo que
se concede para la presentación de

Santander.— Cabuérniga. 5.000 pe
setas.
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en apelación por el Juez de primera

instancia del distrito de la Inclusa,

de la misma, y seguidos entre partes.
de la una, como demandante y apela-
do, D. Cristino Vega García, mayor

de edad, casado, Abagado y de esta

vecindad, representado por los Estra-
dos por su no comparecencia en esta
instancia; y de la otra, D.Nicolás de

la Morena y de Lama, mayor de
edad, soltero, industrial y de esta ve-
cinded, defendido por el Letrado don

Mariano Jiménez Díaz y representado
por el Procurador D. Joaquín Rivera;

y D. Dionisio Bolaños, mayor de
edad', y también de esta vecindad,

representado por los Estrados del
Tribunal, por su incomparecencia,
sobre tercería de mejor derecho,

uno, del corriente, a las once de su
mañana, previniéndose a los licita-Sevilla.— Dos Hermanas, 6.000 pe-

setas; ElViso del Alcor, 5.000.
Tarragona.— Tivisa, 5.C00 pesetas;

Ulldecona, 5.000.

Tesorería- Contaduría de Hacisnda
dores

PROVINCIA DE MADRID
DE LA Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
la tasación tipo de la subasta, y qUe
para tomar parte en ésta habrá de
consignarse, previamente, el diez por
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuya
consignación no serán admitidos.

Teruel. -Híjar,5.000 pesetas; Mon-
talbán, 5.000.

Toledo.— ... Lillo, 5.000 pesetas;
Puente del Arzobispo, 5.000.

Por el presente se pone en conoci-

miento de los contribuyentes y auto-
ridades del distrito de Buenavista de
esta Corte, que las oficinas de la recau-
dación de la Hacienda del expresado
distrito se han establecido en la calle
de Orfila,número 12, en donde, desde
esta fecha, habrán de satisfacerse por
los contribuyentes del indicado distri-
to el importe de sus contribuciones e

impuestos, tanto en su período volun-
tario como en el ejecutivo.

Valencia!!
5.000H

Vizcaya. - Guec |
Zaragoza-— Borja, 5.000 pesetas:

Ateca, 5.000. \u25a0

Chiva, 5.000 pesetas;
El depositario de los bienes es don

Salustiano Torres Ruiz, con domicilio
en el paseo de Recoletos, número cin-
co, piso bajo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dado en Madrid, a doce de Diciem-

bre de milnovecientos veintisiete.
El Secretario,

Antonio AguilarDirección general de Comunicaciones Madrid, 10 de Diciembre de 1927.
El Tesorero-Contador de Hacienda,

Manuel Ulloa
¡aliamos.

José Reynoso
COEEEOS -ABCHIVO GENERAL

Que con imposición a la apelante
de las costas de esta segunda instan-
cia, debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia dictada por el Juez
de primera instancia del distrito de la
Inclusa de esta Corte con fecha 2 de
Julio último, por la que declara ha-
ber lugar a la tercería de mejor dere-
cho formulada por D. Cristino Vega
García, sobre los bienes embargados
en el juicio ejecutivo promovido por
D. Nicolás de la Morena y de Lema
contra D Dionisio Bolaños Martín,
declarando que el crédito de 344 pe-
sotas 81 céntimos, y costas causadas
al tercerista y a cuyo p*go fué conde-
nado el Sr. Bolaños en el juicio ver-
bal seguido por aquél contra éste an-
te el Juzgado del Centro, es preferen-
te en pago al del ejecutante D.Nico-
lás de la Morena, sin hacer especial
condena de costas.

(A.—1.651)
Relación de los pliegos de valores

declarados y objetos asegurados ca-
ducados que, cumplido elplazo regla-
mentario de depósito en este Nego-
ciado, se anuncian en la Gaceta de Ma-
drid yBoletines Oficiales de las provin-
cias de origen y destino para que las
personas que se crean con derecho a
ello puedan hacer las oportunas re-
clamaciones, dentro del plazo de tres
meses, acontar desde la publicación
de este anuncio.

HOSPICIO
TRIBUNALPRO VINCIAL

BE LO

CONTENCIOSO-AOMINISTRATIVO

El señor Juez municipal, en funcio-
nes de primera instancia, del distrito
del Hospicio de esta Corte, en provi-
dencia dictada en los autos ejecutivos
que sigue D.Félix Gómez Fernández,
contra D. Gaspar Martín Marcos, so-
bre reclamación de cantidad, ha acor-
dado sacar a la venta, en pública su-
basta, por primera vez y en el precio
de dos mil doscientas veintiséis pese-
tas ochenta céntimos, los bienes em-
bargados al deudor en dichos autos,
consistentes en varios géneros de ca-
charrería y los enseres propios de una
industria de fabricación de pan, entre
los que se encuentra un motor eléc-
trico, marca «A. E. G.», de cinco HP,
en buen uso, una amasadora y una
refinadora, habiéndose señalado para
que dicho acto tenga lugar el día vein-
tinueve de Diciembre actual, a
once y media de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el piso principal de la casa núme-
ro uno de la calle del General Casta-
ños, de esta Corte, bajo las siguientes
condiciones:

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por doña
Amelia Millán López se ha interpues-
to un recurso Contencioso sobre revo-
cación de acuerdo de la Comisión Mu-
nicipal Permanente, de 19 de Octubre
de 1927, que anuló unas oposiciones a
dos plazas de corte y confección de
vestidos y una de preparación de som-
breros.

Número de orden, 1;número de ori-
gen, 28; fecha de la imposición, 21 de
Diciembre de 1926; procedencia, Ma-
drid; destino, Zamora, destinatario,
Valeriano García; valor declarado,
100 pesetas; clase del objeto, P. V.

Número de orden, 2; número de ori-
gen, 29; fecha de la imposición, 21 de
Diciembre de 1926; procedencia, Ma-
drid; destino, Zamora; destinatario,
Custodio González: valor declarado,
100 pesetas; clase del objeto, P. V.

Madrid, 6 de Diciembre de 1927.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco
(Núm. 3.272) Así por esta nuestra sentencia, que

por la incomparecencia de D. Cristi-
no Vega y D. Dionisio Bolaños, se

publicará en la forma que la Ley pre-
viene, de no solicitarse notificación
personal, dentro de tercero día, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—José Manuel Puebla.

—
Aurelio

Ballesteros.
—

Indalecio Fernández.
—

Alfonso Pando.

Lo que se hace público a los efectos
del artículo 170 del vigente Regla-
mento para el régimen y servicio de
este Ramo.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por la
Compañía Telefónica Nacional de Es-
paña se ha interpuesto un recurso Con-
tencioso sobre revocación de acuer-
do del Ayuntamiento de esta Corte,
de 17 de Agosto de 1927, que denegó
la licencia solicitada para colocar pos-
tes de madera en las calles de Donoso
Cortés, Gaztambide, Bosque y Mar-
qués de Viana.

Madrid, 6 de Diciembre de 1927.
El Subdirector general, Primera. Que para tomar parte

en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, sobre lamesa
del Juzgado o en la Caja general de
Depósitos, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de dicho ti-
po, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Castañón
Núm —3.232)

Publicación
COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE Leida y publicada fué la sentencia

que antecede por el Sr. D. Indalecio
Fernández López, Magistrado de la
Sala segunda de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial y Ponente que ha
sido en estos autos, estando la mis

ma celebrando audiencia pública, hoy
día de su fecha, de que certifico.

Don Simón Viñals y Arroyo, Abogado
de los Ilustres Colegios de Madrid
y Soria y Secretario de está Exce-
lentísima Diputación Provincial,

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo, pudiendo hacer-
se el remate a calidad de ceder a un
tercero.

Madrid, 13 de Diciembre de 1927.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco
(Núm. 3.273)

Certifico: Que en la sesión celebra-
da por la Comisión Provincial Perma-
nente en 7 del actual, con anuencia
del señor Jefe administrativo militar
de la provincia, y en cumplimiento de
lo dispuesto en las Reales órdenes de
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, se
acordó que los suministros hechos a
las fuerzas del Ejército y Guardia Ci-
vilpor los pueblos de esta provincia,
durante el mes de Octubre, se abonen
a los precios siguientes:

Madrid, SO de Noviembre de 1927
-Ante mí.- Licd. Ramón A.Valdés Todo lo cual se anuncia al público

por medio del presente, que con ocho
días de antelación al señalado se in-
sertará en elBoletín Oficial de esta

PROVIDENCIAS JUDICIALES Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 6 de No-
viembre de 1927.

provinciaAudiencia Territorial de Madrid
Dado en Madrid, a doce de Diciem-

bre de milnovecientos veintisiete.
El Secretario,

ElOficial de Sala,
Francisco Sánchez SolaDon Francisco Sánchez Sola, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid. (Núm. 3.223) (0.-460)

P. SPesetas
Certifico: Que por la Sala segunda

de este Tribunal, Relatoría Secreta-
ría del Licenciado D.Ramón Alvarez
Valdés, y en autos seguidos por don
Cristino Vega García, D.Nicolás de
la Morena de Lama y D.Dionisio Bo-
laños Martín, sobre tercería de mejor
derecho, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor literal siguiente:

Emilio Esteban
Ración de pan de 700 gramos . 0 49
ídem de cebada de 4 kilogra-

juzgados de primers instancia V.°B.°
ElJuez de 1.a infancia interino,mos 151

4 35 CHAMBERÍ Julián Muñoz
Litrode aceite
Ídem de paja de 6 kilogramos

2 52 En virtud de providencia del día
de hoy, dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, en autos eje-
cutivos que insta D.Pablo Schlueter
y"Wrede, contra la casa Kustos, se
sacan a la venta, en pública subasta,
por primera vez, los bienes muebles
embargados en dichos autos, bajo el
tipo de su tasación, o sean tres mil
cuatrocientas veintiocho pesetas.

(A.—1.647)
ídem de petróleo 1 40
Kilogramo de carbón 0 28 El señor Juez municipal e interino

de primera instancia del distrito del
Hospicio de esta Corte, en providen-
cia dictada en los autos de jurisdicción
contenciosa promovidos por el Procu-
rador D. Federico Dema, en nombre
de doña Gloria Maltrana del Río, asis-

tida de su esposo D. Jesús de Murga,
contra D. Manuel Bruguera Muñoz,
representado por el Procurador don
Francisco de Federico, sobre desahu-
cio hoy en ejecución de sentencia, ha
acordado sacar a la venta, en piíblica

ídem de leña 0 138

Ypara que conste, de conformidad
con lo acordado y a los efectos preve-
nidos en las disposiciones citadas, ex-
pido la presente, visada por el exce-
lentísimo señor Presidente de la Co-
misión, en Madrid, a 12 de Diciem-
bre de 1927.

Número 195.— Autos de D. Cristi-
no Vega con D.Nicolás de la Morena
y otro, sobre tercería de mejor dere-
cho.

—
Señores de Sala 2.a: D. José

Manuel Puebla, D. Aurelio Balles-
teros, D. Indalecio Fernández y don
Alfonso de Pando.

—
En la Villa y

Corte de Madrid, a 30 de Noviembre
de 1927. En los autos de menor cuan-
tía que ante Nos penden, remitidos

Simón Viñals Esta subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno de esta Corte, el día treinta y

V.° B.°
Felipe Salcedo
(Núm. 3.270)
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subasta,, por primera vez y en el pre-
cio de tasación, o sea en la suma de
seis mil diez pesetas, los siguientes

Un macho mular, pelo castaño, de
trece años, alzada siete dedos sobre la
marca, llamado «Zuraón».

llamado Cerezano, valorado, pericial-
mente, en milpesetas.

visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a nueve de Diciembre de milno-
vecientos veintisiete.Otro macho mular, llamado Cordo-

vós, del mismo pelo, alzada y edad
que el anterior, tasado en milpesetas.Una caldera de hierro

Dos tinas de hierro.

efectos Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día vein-
tinueve del actual, a las once de su
mañana, haciéndose constar: que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio fija-
do; que los licitadores deberán consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento de dicho pre-
cio para poder tomar parte, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que
las caballerías reseñadas se encuen-
tran en poder de D. Victoriano Colla-
do y Moreno, mayoral de la finca ti-
tulada «La Estacada», en Tarancón.

ElSecretario,

P. S

Una caja de madera, conteniendo
un comoter Crompteix y C.a

Una carreta de dos ruedas para
bueyes.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en este Juzgado, General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día tres del próximo mes de Enero, a
las once horas, oficial,bajo las condi-
ciones"- de que no se admitirán propo-
siciones que no cubran, por lomenos,
las dos terceras partes del tipo actual,
que es el de setecientas cincuenta pe-
setas cada semoviente; que para to-
mar parte en el remate deberán con-
signar los licitadores el diez por cien-
to efectivo de los tipos actuales, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y
que los semovientes expresados se
encuentran depositados en poder de
D.Victoriano Collado Moreno, vecino
de Tarancón.

Arturo Roldan
V.°B.°

ElJuez de 1.a instancia,
Adolfo Suárez

Una cocina económica.
Dos bidones para gasolina.

(A.—1.644 bis)

Un tronco de madera UNIVERSIDAD
Una máquina de aserrar, marca

«Kerhner», con su carro transporta-
dor montado en railes, con su aparato
transmisor de electricidad.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de la Universidad de
esta Corte, dictada en el día de hoy,
en el sumario que se instruye por
hurto de una maleta con ropas y efec-
tos (número 377 de 1927), se cita a
doña Elsa María Hirsbruner, de
Schulmberger, al esposo de la misma
y a su sirviente, que habitaron en la
Avenida del Valle, número 18, hotel,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, para que comparezcan en su
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta-
ños, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los perió-
dicos oficiales, con objeto de prestar
declaración y hacer el ofrecimiento
que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, al
marido de doña Elsa; bajo apercibi-
miento de ser declarado incurso de la
multa de 5 a 50 pesetas con que se le
conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obli-
garle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid, a 30 de Noviembre de 1927.
El Secretario,

Felipe González

Cuatro máquinas de aserrar madera
de diferentes tamaños y marcas.

Un chassis de turismo.
Otro chassis.
Una máquina de afilar cinta de sie-

rra, con su motor correspondiente.
Un tablero grande de madera.
Una fragua.
Dos tornillos paralelos.
Una máquina de afilar herramien-

tas.

Madrid, siete de Diciembre de mil
novecientos veintisiete.

El Secretario,
José María de Antonio Dado en Madrid, a nueve de Di-

ciembre de mil novecientos veinti-V.° B.°
siete

ElJuez de 1.a instancia interino,
ElSecretado judicial,

Ante mí:
Joaquín ArgoteUn motor.

Julián Muñoz

Dos cajones grandes, que contienen
diferentes piezas, tornillos y herra-
mientas propias para máquinas de
aserrar madera; yfl

(A.—1.650)

Francisco Fabié
En virtud de previdencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos de quiebra de la
Sociedad Anónima «La Unión Panifi-
cad ora», establecida en la calle de San
Vicente, número veinte, se fija el tér-
mino de veinte días, dentro de los
cuales deberán los acreedores presen-
tar a los Síndicos D. Luis Sánchez,
D.Máximo Iriarte yD.GerardoMayo,
representados por el Procurador don
Joaquín Rivera, que vive en la calle
de Columela, número nueve, los títu-
los justificativos de sus créditos ,
acompañando copias literales de ellos
para que, cotejados por dichos Síndi-
cos y hallándolos conformes, pongan
a su pie una nota firmada de quedar
los originales en su poder y en esta
forma los devuelvan a los interesados
para guarda de sus derechos. Asimis-
mo se ha señalado el día veintisiete de
Enero próximo, a las cuatro de su tar-
de, para la celebración de la Junta de
examen y reconocimiento de créditos,
que tendrá lugar en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno.

(A.-1.652)

!hierroí ,chatarras y maderas LATINA
viejas. En virtud de auto del señor Juez

de primera instancia del distrito de
la Latina de esta Corte, dictado en
veinticinco del aetual, en el expedien-
te instado por doña María Teresa
Adela Durand y Huguet y sus hijos
D.Renato y doña Luisa de Risarel y
Durand, se anuncia, por medio del
presente, que se publicará en la Gace-
ta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, a los efectos del ar-
tículo ciento ochenta y seis del Códi-
go Civil,haberse declarado la ausen-
cia de D. José Tomás, conocido por
Alfonso de Risarzel Seelchff, esposo
y padre, respectivamente, de dichos
señores.

Para que dicho acto tenga lugar se
ha señalado el día veintinueve de los
corrientes y hora de las once de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sita en la calle del General
Castaños, número uno, bajo las si-
guientes

Condiciones
Primera. Que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, sobre la mesa
del Juzgado o en la Caja general de
Depósitos, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

V.° B.°
ElJuez instructor,

Fernández Quirós
(B.—1.915)

Rico Navarro (Bernabé), de quien se
desconocen sus demás circunstancias,
como comprendido en el caso 1.° del
artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, domiciliado última-
mente en la calle del Amparo, 52, pro-
cesado por estafa, sumario 367 927,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Universidad, Secretaría
del Sr. Suárez, con el fin de notificar-
le un auto declarándole procesado y
ser reducido a prisión.

Segunda. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder a un ter-

Madrid, veintiocho de Noviembre
de milnovecientos veintisiete.

ElSecretario
Juan García Inés

cero.
Todo lo cual se anuncia al público

por medio del presente, que además
de insertarse en el Boletín Oficial de
esta provincia, se verificará también
la inserción en la Gaceta de Madrid
con ocho días de antelación, por lo
menos, al señalado.

V.° B.°
José Temes Nieto

(A.-1.648)

Madrid, seis de Diciembre de mil
novecientos veintisiete. PALACIO

ElSecretario,
José María de' Antonio

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor D. Adolfo Suárez y Manteóla,
Juez municipal, en función de prime-
ra instancia, del distrito de Palacio de
esta Capital, en el expediente promo-
vido por D. José Caro Cerrada, por sí
y en representación de sus hermanos
doña Julia, D.Francisco y D. Pauli-
no Caro Cerrada, con el señor Fiscal
municipal, sobre información de do-
minio de la dieciseisava parte de un
terreno en la calle Mayor, número cin-
co, y Postas, número dos, se cita por
medio del presente edicto a los dere-
chohabientes de D Félix Garnica y
Ojeda, cuyos nombres ydomicilios se
desconocen, de quien procede la refe-
rida participación de terreno, y a los
que tengan en él cualquier derecho
real, y se convoca alas personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción que se pretende, para que
comparezcan, si quisieren alegar sus
derechos, en los referidos autos, den-
tro del término de ciento ochenta
días.

Dado en Madrid, a trece de Diciem-
bre de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Ledo. Podro Taracena

V.°B.°
Madrid, a 5 de Diciembre de 1927.

El Secretario,
P. S.

Anselmo de Lope
ElJuez ,

Julián Muñoz
(A.—1.653) Fernández QuirósV.° B.°

(B.—1.914)El Juez de 1.a instancia interino,
Julián Muñoz HOSPITAL

(A.—1.649) ALCALÁDE HENARES
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de

la Rasilla, Juez de primera ins-
tancia del distrito del Hospital de
esta Corte,

Don Manuel María Cavanillas Pros-

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en el expediente promovido
por el Procurador D.Mariano García
Bustelo, contra doña Carlota Gonzá-
lez Dueñas y Carranza, Condesa viu-
da de Retamoso, sobre pago de canti-
dad, importe de la cuenta jurada, se
saca por segunda vez a la venta, en
pública subasta, por el precio de mil
ochocientas setenta y cinco pesetas,
los siguientes:

per, Juez de instrucción de Alcalá
de Henares y su partido.

Por el presente hago saber: Que en
diligencias que se tramitan en este
Juzgado de mi cargo y Secretaría del
refrendante, a instancia del Procura-
dor D. Mariano García Bustelo, en su
propio derecho, contra la excelentísi-
maseñora doña Carlota González Due-
ñas y Carranza, Condesa viuda de Re
temoso, sobrepago de cuenta jurada,
se ha acordado, en providencia de este
día, la venta, en pública subasta, por
segunda vez, término de ocho días, y
con la rebaja del veinticinco por cien-
to que sirvió de tipo para la primera,
los dos semovientes siguientes:

Por el presente se hace saber: Que
para pago de las responsabilidades
impuestas al responsable civil subsi-
diario D.Santiago Cuenca Grimaldos,
en causa seguida en este Juzgado bajo
el número 77 de 1925, por lesiones,
contra Isidro Duce Núñez, se saca a
la venta, en pública subaste, por tér-
mino de veinte días, la siguiente finca,
situada en término de San Fernan-
do de Henares:

Una muía de doce años de edad,
pelo castaño, alzada cinco dedos sobre
la marca, llamada «Profesora».

Un soto en el «Raso de las Pilas»,
de caber 6 hectáreas, situado en la
margen derecha del río Jarama, de
secano, con hierva y árboles de ribe-
ra, linda: Saliente y Norte, río Jara-
ma; Mediodía, herederos de D. José

Y con el fin de que el adjunto edic-
to se inserte en el Boletín Oficial de
esta provincia, por tres veces conse-
cutivas, expido el presente, con el

Una muía de pelo negro, edad y al-
zada como la anterior, llamada «Bo-
rrega» ;y

Un macho mular, pelo castaño, .de
cuatro años, ocho dedos de alzada,
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García, y Poniente, tierras del señor
Marqués de Casares y otros, tasado
en 5 250 pesetas.

Juzgado y per el Boletín Oficial,por
viajar sin billete en el ferrocarril el
día 13 de Junio de 1925; y

carnes frescas y saladas, aprobadas
por este Ayuntamiento Pleno, que

han de regir desde 1.° de Enero pró-
ximo, y por tiempo de tres anos, se

encuentran expuestas al público, por
quince días, al objeto de oír reclama-
ciones.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se señala el día 13 de Enero próximo,
a las once de la mañana, advirtién-
dose:

Fallo.

Que debo condenar ycondeno a To-
más Gómez Isar a la pena de dos días
de arresto domiciliario, a que indem-
nice a Ja Compañía de los Ferrocarri-
les del Norte de España 4,90 pesetas
y con las costas del presente juicio.

Torrelaguna, 8deDiciembre del927.
El Alcalde,

Florencio CidQue para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado,
una cantidad igual al diez por ciento
del valor de los bienes que se venden,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

(Núm. 3.235)
Así por esta mi sentencia, que por

la rebeldía del denunciado se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en la tabla de anuncios de
este Juzgado y se insertará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia; defi-
nitivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Adolfo Urosa.

—
Hay una rúbrica.

BANCO HISPANO AMERICANO
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
la tasación, y que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder a un ter-

cero.

El Consejo de Administración de
esta Sociedad, en vista de las utilida-
des de este ejercicio de 1927, ha acor-
dado repartir un dividendo activo del
5 por 100 (pesetas 22,50 por acción)

que, con el distribuido a cuenta en el
mes de Julio último, forma un total
equivalente al 10 por 100 del capital
desembolsado, libre de todo impuesto.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 1.497 de la ley de Enjuicia-
miento Civil,se hace constar que se
saca a subasta la finca de referencia
sin suplir, previamente, la falta de
títulos de propiedad.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la
presente visada por el señor Juez mu-
nicipal, en Collado Villalba, a 12 de
Noviembre de 1927.

ElSecretario,
Anacleto López

Elpago de este dividendo quedará
abierto desde el 2 de Enero próximo
en las oficinas centrales de este Ban-
co y en las de sus Sucursales de Al-
bacete, Alcañiz, Alcira, Alcoy, Ali-
cante, Almería, Antequera, Aranda
de Duero, Badajoz, Barbastro, Barce-
lona, Béjar, Bilbao, Burgos, Cabra,
Cáceres, Cádiz, Calahorra, Calatayud,
Caspe, Castellón de la Plana, Carta-
gena, Córdoba, Cuenca, Cullera, Don
Benito, Ecija, Ejea de los Caballeros,
Elda, El Ferrol, Estella, Figueras,
Gandía, Granada, Guadalajara, Huel-
va, Huesca, Jaén, Játivat Jerez de la
Frontera, Jumilla, La Coruña, La
Palma del Condado, Las Palmas, Li-
nares, Logroño, Lorca, Lugo, Mahón,
Málaga, Medina del Campo, Medina
de Ríoseco, Monforte, Mérida, Motril,
Murcia, Olot, Onteniente, Orense,
Palma de Mallorca, Pamplona, Pla-
sencia, Pontevedra, Pozoblanco, Rei-
nosa, Ronda, Sabadell, Salamanca,

Sanlúcar de Barrameda, Santa Cruz
de la Palma, Santa Cruz de Tenerife,
Santander, Santiago, Sevilla, Soria,
Tafalla, Tarrasa, Teruel, Toledo, To-
rrelavega, Tudela, Túy, Utrera, Val-
depeñas, Valencia, Valladolid, Vélez
Málaga, Vigo, Villafranca del Pana-
das, Villagarcía, Villarreal, Villena,
Vivero, Zafra y Zaragoza, y en los si-

guientes establecimientos: en el Ban-
co de San Sebastián (federado con
este Banco Hispano Americano), en

San Sebastián; en el Banco Herrero,

en Oviedo, y en el Banco de Gijón,
en GijónB

Dado en Alcalá de Henares, a 6 de
Diciembre de 1927. V.° B.°

ElJuez municipal,
Adolfo Urosa

(Núm. 3.001)

ElSecretario,
Hilario Dago

-1.926)Manuel M.Cabanillas
(Núm. 3.234) (C—458)

COLMENAR VIEJO ayuntamientos
Don Vicente Manzanares Sampelayo,

Juez de instrucción del partido de
Colmenar Viejo.

LEGANÉS

En cumplimiento de lo que precep-
túa el artículo 126 del Reglamento de
Hacienda Municipal de 23 de Agosto
de 1924, se hace público que desde
esta fecha quedan expuestas en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de quince días, las cuentas mu-
nicipales correspondientes al ejerci-
cio de 1925 a 1926 con sus justifican-
tes, a fin de que los habitantes de
este término municipal puedan for-
mular por escrito, durante el periodo
de exposición y en el plazo de ocho
días a contar desde su término, los
reparos y observaciones que estimen
pertinentes.

280 Obligaciones 6por 100, emisión 15
Por el presente edicto, ruego y en-

cargo a todas las Autoridades, tanto
de Abrilde 1915
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civiles como militares y demás Agen-
tes de la policía judicial, procedan a
la busca y rescate de la caballería que
al final se reseña, que fué sustraída
al vecino de esta Villa,Antonio de la
Morena Hernando, la noche del 20 del
corriente, de una cerca en este tórmi-
no municipal, al sitio «Arroyo del
Espino», y. caso de ser habida, sea
puesta a disposición de este Juzgado,
con la persona o personas en cuyo po-
der se encuentre, si no justificaren su
legítima adquisión.

Señas de la caballería: Un potro
capón, de edad tres años, alzada 1,40
capa castaño, raza ¡[española, señas
particulares: estrellado, calzado ma-
no derecha y pie izquierdo y en la
nalga derecha la marca de la Compa-
ñía, F. n.° 3.

Leganés, a 3 de Diciembre de 1927
El Alcalde,

Alfredo de Castro Desde el día 2 de Enero próximo,
podrán hacerse efectivos los títulos
amortizados, previa deducción de los
impuestos correspondientes, en los si-
guientes establecimientos:

PEDREZUELA
Por renuncia del que la venía des-

empeñando se halla vacante la plaza
de Médico Titular e InspectorMunici-
pal de Sanidad de esta Villa, con la
dotación anual de 1.250 y125 pesetas,
respectivamente, por asistencia a cua-
tro familias pobres, incluidas en la
Beneficencia, calculándose, además,
en unas 4.500 el igualatorio del resto
del vecindario.

Dado en Colmenar Viejo, a 28 de
de Noviembre de 1927.

Ledo. Luis B. Sánchez

Madrid, Banco Urquijo.
Bilbao, Banco Urquijo Vascongado.
San Sebastián, Banco Urquijo de

Guipúzcoa.Vicente Manzanares
(Núm. 3.184)

Madrid, Ib de Diciembre de iyk2Y.

ElDirector general,
Ramón A. Valdés

Barcelona, Banco Urquijo Catalán.
Gijón, Banco Minero Industrial de

Asturias.

(B.—1.920)

Juzgados municipales (D.—248)
En los mismos establecimientos, y

a partir de la indicada fecha, se paga-
rá el cupón numero 39 de las Obliga-
ciones cuatro ymedio por 100 y el nú-
mero 25 de las 6 por 100 que tiene
emitidas esta Sociedad.

Este pueblo dista 45 kilómetros de
Madrid, con servicio de automóviles
mañana y tarde.

COLLADO VILLALBA SOCIEDAD ESPAÑOLA
En expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado, contra
Tomás Gómez Isar, por estafa por
viajar sin billete en el Ferrocarril del
Norte, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva

DE

CONSTRUCCIONES METÁLICAS
Los aspirantes, que deberán perte-

necer al Cuerpo de Titulares Inspec-
tores Municipales de Sanidad, dirigi-
rán sus instancias a esta Alcaldía,
dentro de los treinta días siguientes a
lainserción del presente en el Bole-
tín Oficial, acompañando los docu-
mentos que determina el apartado c),
artículo 1.° del Apéndice al Regla-
mento de Sanidad, de 9 de Febrero
de 1925.

En los actos de sorteo y amortiza-
ción reglamentaria de Obligaciones de
esta Sociedad, celebrados el día seis
del corriente, han correspondido serlo
a los títulos señalados con los siguien-
tes números:

Bilbao, 14 de Diciembre de 1927
El Consejo de Administración.

(A.—1.646)
ticen asi

Sentencia

En la Villa de Collado Villalba, a
12 de Noviembre de 1927.— El señor
Juez municipal de lamisma, D.Adol-
fo Urosa Oñoro, habiendo visto los
presentes autos de juicio verbal de
faltas seguidos contra Tomás Gómez
Isar, de diecinueve años, soltero, na-
tural de Cariñena (Zaragoza), hijo de
Julián y de Orosia, de oficio marmo-
lista y sin domicilio ni vecindad, por
lo que se ha celebrado en rebeldía, por
no haber comparecido a pesar de ha-
ber sido citado por edictos en este

ORIA Y GALINDEZ
900 Obligaciones 4 y medio vor 10Q

JOVEBlA Y platebía
Pedrezuela, a 5 de Diciembre

de 1927.
Emisión 1." de Julio de 1908
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OLAVKL,8, Y OAKBEKA SAN JEBÓNIMO,

El Alcalde,
Benito González MiDEID

(Núm. 3.233) (O.— 224)

TORRELAGUNA IMPRENTA PROVINCIAL
Las nuevas Ordenanzas de exac-

ción de los arbitrios municipales so-
bre bebidas espirituosas y alcoholes y

Paseo del Doctor Esquerdo, 70»
Teléfono 53.202


